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¿Qué puedo esperar si acudo a un punto de contacto?

• Que te escuche y que elabore un reporte de tu experiencia. 

• Que te ofrezca asistencia inmediata o de emergencia (psicológica o 
   médica si se requiere).

• Que guarde estricta confidencialidad.

• Que te brinde asesoría durante el proceso y, si decides presentar 
   una denuncia ante las comisiones de ética o ante alguna instancia 
   fuera del CIDE, que te ofrezca acompañamiento.



Si presentas lesiones físicas o un estado de alteración emocional 
evidente, serás canalizada con el servicio de atención médica y 
psicológica. En caso de violación sexual debes recibir atención 
médica y orientación para obtener anticonceptivos de emergencia y 
profilaxis post exposición de prevención de VIH. 

Puedes acudir a cualquier punto de contacto, lo importante es que 
elijas al punto de contacto con el que creas que te vas a sentir 
cómoda/cómodo.
Para ubicar los puntos de contacto, dirígete al siguiente link:
http://cide.edu/protocolo-atencion

¿Qué tipo de asistencia puedo recibir en caso de emergencia?

¿Tengo que acudir a los puntos de contacto designados por mi 
división o programa de estudio?



Sí, desde luego. Esta persona debe ser de tu confianza y puede ser 
algún miembro de la comunidad CIDE o alguien de afuera. Pero no 
debe ser un testigo al acto que quieres reportar.

¿Puedo acudir a un punto de contacto en compañía de otra 
persona?

Sí. Los puntos de contacto brindan atención a todos los miembros de 
la comunidad del CIDE sin importar donde fueron agredidos.

¿Puedo recibir atención si me agreden fuera de las instalaciones
del CIDE?

No. Es necesario informar al punto de contacto si quieres hacer una 
denuncia. Éste se encargará de explicar el procedimiento, las fases, 
su duración, los actores involucrados y, en caso de así requerirlo, de 
acompañarte durante todo el proceso de denuncia. 
Si decides presentar una denuncia ante alguna instancia fuera del 
CIDE, el punto de contacto y las autoridades deberán ofrecerte 
asesoría y acompañamiento.

¿Al activarse el protocolo se da inicio automático a una denuncia
frente a la Comisión de Ética?


